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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^^.00 se publica

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

ÍQ. I). G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gaceta del 14 de Mayo.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración las 
razones espuestas por el Gober - 
nador de la provincia de Vallado- 
lid acerca de las circunstancias 
especiales de aquella plaza mer
ca n til;

Vengo en suprimir el Tribunal 
de Comercio de la misma, creado 
por mi Real decreto de 16 de Di
ciembre de 1859.

Dado en Palacio á 8 de Mayo de 
1867.=Eslá rubricado de la Real , 
mano.—El Ministro de Fomento, 
Manuel de Orovio.

'vengo en nombrar Director 
General de Agricultura, Industria 
y Comercio, á D. Carlos de Fon- 
seca y Vintiesa, que lo es de Es
tablecimientos penales.

Dado en Palacio á 1 2 de Mavo 
de 1867. =Eslá rubricado de la 
Peal mano.—El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

A engo en nombrar Vicepresi
dente del Real Consejo de A,rr¡- 
ciillura, Industria y 'Comercio a 
D. Alejandro Olivan, Vocal del 
mismo.

Dado en Palacio á 12 de Mavo 
de 1S o /. — Es lá r 11 b rica d o de 1 a 
Real mano. — El Ministro de Fo
mento, Manuel de Orovio.

CiOBIEIlAO
DE LA 

provincia ik Zaragoza.

Circular.

La Secretaria del Ayunlaéíento 
coMslilucional del pueblo de Osera 
en esta provincia, dotada con el suel
do de oOO escudos anuales se halla va
cante por dimisión del que la de
sempeñaba. 1 c

Y en cuinplimientodelo dispuesto 
en el arl 97 del reglamento para la 
ejecución de la ley de S de Enero de 
o*• del ReaI decrelo de 

19 de Oc ubre de 1853 se anuncia en 
esto Boletm Oficial y Gaceta de Ifa- 
í''L'V"! ,lc, los que deseen ob- 
tenei dicho destino presenten sus so
licitudes documentadas al Alcalde 
presidente de aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 días a contar desde el en que apareé- 
riódtoos eSte an"ncio eu ambos pe-

Circulár.
Ca plaza de Módico titular de 

Beneficencia del pueblo de Azua- 
p enel partido de Belchite se 

«canto c°n la dolacion anual 
UL 180 escudos y demás emolo, 
men os señalados en el

■ ,l( l ai líenlo segundo del Re- 
glamemo de 9 de Kovi* de 
D >L por hallarse provista la pla
za de cirujano; quedando el pro. 
iesor de Medicina en libertad de

ppd-T contratar en particular ha- k 
eiemlo igualas con un número de i ti

vecinos poco más ó menos.
/os aspirantes dirigirán sus 

solicitudes al presidente del Ayun- 
tamienlo dentro de los treinta dias 
^igi-ienles al de su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia v 
Gacela de Madrid. ‘

Zaragoza 16 de Mavo de 1867 
—Antonio de Candalija.

SECCION DE FOMENTO.

: ■ bono Lorbés, penden autos ejecu- 
! livos mstados por D. Angel Go- 
I niezGarrascón, vecino de esta ciu- 
I dad contra D. Florencio Chueca y 
| Molinero, que lo es de Villanueva 
¡ del íluerva/cn cuyos autos llevo 

acordado que bajo el tipo de 
asamou se proceda en subasta 

Publica que tendrá lugar en la sa
la audiencia del Juzgado de mi 
cargo silo en esla ciudad y su calle 
del Coso, núm. 115, de los bie
nes que a continuación se expre-
san.

SU

Circular .==: mQS e
" Con esta fecha he acordado ad 

ontii el abandono de las minas
I que á continuación se espresan: 

^ombre déla mina, Suerte Es
pañola; término, Bubierca; inte- i 
rosado, Victoriano Ibañez.

Id. Santa Olaya; id. Villalen- ! 
gua; id. Estanislao Gaya. [ 

Id. Arliela, id. Epila; id. Mel- i
chor Vera.

Id- El ^apor; id. Mequinenza; 
id. Sociedad nombrada á las ori
llas del Ebro.
. Id. La Constancia; id. id.

Id. La Suerte; id. id.
Id. La Mejor; id. id.
Lo quq he dispuesto se inserte 

en este periódico oficial para co- ' 
nocimicnlo del público. ,

Zaragoza 14 de Mayo de 1867. ¡ 
—Antonio de Candalija.

L «a casa sita en dicho Vil!,mue- 
« y su calle de la Galiana, de
marcada con el núm. 12, y 2 cor- 
«tosa la misma pfirigt,e¿lcnt¿s 
liante toda ella por h, lzqn¡Br_ । da c0„ moa( p0|. |a ||ereoha 

i g'1 Ca"1i,° 'loaqmn ^ava,.|.0 
i Gasanova y por detrás con este 
í W.en Kí.loers. vn. 
' en v nn"rd de 5 '"«dia

Pajar que se halla to- 
( en indo, en Sanchorrova, tér- 

''™» del mismo pueblo, lindante 
I 1 . con el rehu ido Florencio 
<-lmeea, porN.yM. con montes 
comunes, y por P. con Juan José 
-idvarro, en 500 rs. vn.

Para cuyo acto se ha señalad 
el Miércoles 15 del o
, , próximo vi
niente mes de Junio á las 1 O de 
su mañana, y se hace público me- 
niante el presente á fin de que los 
que quieran interesarse en su 
compra, puedan hacerlo en los 
expresados dvi v hora.

9. Miguel Lope; Vieites, Juez de pri
mera instancia del distrito de la 
Lniversidad de Zaragoza.

Hago saber que en el mismo y 
por el olicio del escribano D. Li-

Dado en Zaragoza á 15 de Ma- 
< e 1867.—Miguel López Viei- 

es- —Por su mandado, Liborio 
Loroes.

M.C.D. 2022



2
D. Mariano Jordán, Escribano ha

bilitado de la Audiencia lerrilo- 
Sd de Zaragoza.

Certifico: Que en los autos que 
en grado de vista penden por mi 
ohcio, entre D. Cesar Turnelle y 
Cabello, Manuel Pueyo, Fructuo
so Peinan y otro varios y el Minis
terio fiscal sobre pertenencia de 
bienes de una capellanía funda
da en la villa de vid por D. Se
bastian Charles, ^ajo la invocación

, culado en la casa de Ignacio Car
rera, vecino de esta capital, puesjUIUy Vil» V xi w ------ 7 । -

si comparece se le oirá y adminis
trará justicia, y no haciéndolo,
se sustanciará la causa en su au
sencia v rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

í)ado en Pamplona á 16 de 
Mayo de 1867. —León Cenarro. 
— Por su mandado, Dionisio liúr- 
bide. .

de 1856. _
Zaragoza 7 de Mayo de 1867. — 

Ventura de la Peña.

ADMIMSTR ACION 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

El Sr. Gobernador de la pro
vincia conformándose con el pa
recer de esta Administración ha 
acordado por resolución de 28 de 
Marzo último declarar fallidos por 
la contribución Industrial y de 
Comercio respectiva al año eco
nómico de 1864-65 á los indivi
duos y por las cantidades que se 
espresarán que resultan insolven
tes en los espedientes de dicho 
año, presentado por el Recauda
dor de contribuciones de la capi
tal para su examen y aprobación.

D. Bernardino Cecilio y Com
pañía, tienda de aguardiente, 455 
escudos 620 mis.

Don Narciso Pilarde^idem de 
aguardiente, 76 eses. 9p6mls^
° D. Francisco Barga, id. id. 76 

escudos 956 mis.
D. Ignacio Abenia, Corredor de 

fincas, 48 eses. 685 mis.
Sres. Dardail y Gabin, fotógra

fo, 48 eses. 685 mis.
D. Luis Calvo, hosterero, 9es

cudos 425 mis.
D.a Maria Pérez, puesto de pes

cado, 15 eses. 705 mis.
L D. Juan Serrano, traficante en

del Arcángel San Miguel, en las 
Capillas de San Roque y Sla. Lu
cia, promovido incidente depobre
za por Manuel Azon como mari
do de Vicenta Carlagerena y sus
tanciado por sus trámites y en pie
za separada, como se haya presen
tado la partida de defunción de di
cho Turnelle, ha acordado la sala 
la providencia siguiente:

Zaragoza 10 de Abril de 1867. 
=Srcs. P. Ubzurrun, Rius y 
Alonso.

Resultando que D. César Turne
lle v Cabello falleció el dia 26 deSe- 
liembre de 1862 en Pontevedra, 
sin haber hecho disposición ningu
na testamentaria, quedándole 2 hi
jas según se empresa en su parti
da de defunción, citóse y emplá
cese cu la forma debida con los 
insertos necesarios por medio de 
los correspondientes edictos que 
se insertarán en los periódicos 
oficiales de esta capital, y en la 
Gaceta del Gobierno, á los here- 
deroSf de D. Cesar Turnelle, para 
que en el término de oO dias com
parezcan en esta superioridad á 
usar del derecho de que se crean 
asistidos en el actual espediente 
de pobreza instado por Manuel 
Azon bajo apercibimiento de que 
en el caso que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugai 
en derecho. Asi lo acordaron lo>
Sres. espresados al márgen por 
este auto que rubricaron.—Ru
bricado. =R. ViscasilIas.=El es
cribano de Cámara, Jordán.

Asi resulta del espediente de 
pobreza mencionado á que me re
fiero. Para que conste y tenga 
efectolomandadofirmoesla certifi
cación en Zaragoza á 16 de Abril 
de 1867.—Mariano Jordan.

D. León Cenarro, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y 
su partido.
Por el segundo edicto cito, Ha

mo y emplazo á Macario Blanco, 
soltero, de oficio albañil, de unos 
25 años de edad y que parece ser 
de la ciudad de Zaragoza, para 
que en el término de 9 dias com
parezca en este Juzgado á respon
der Y defenderse en la causa cri
minal que en el mismo se le si
gue sobre robo de palomas, ege-

I) MarianoCarceller, tienda de Total, 10 escudos 905mls. 
arruardicnlp, 57 eses, 750 mis. | Lo que se hace saber por medio " 
°Mr Godriu Francisco, fológra- ■ de este periódico oficial á loselec- 

fo, 56 eses. 549 mis. | tos prevenidos en la disposición
D.a Maria Pérez, chamarilera, । 9.a de la circular de 26 de Jumo 

11 eses. 812 mis.
D. Casimiro Capdevila, ropa- 

vegero, 9 eses. 871 mis.
I). Manuel Solanas,barbero, 40 

escudos 070 mis.
D. Elias Aguilar, tienda de 

ciño, 44 eses. 598 mis.
D. Manuel López, puesto 

tocino, 8 eses. 969 mis.
1). Cristóbal Millan, mesa 

to-

de

de
villar, 47 eses. 450 mis.

D. Mariano Porta, Rienda de 
aguardiente, 76 eses. 754 mis.
° D.a Antonia Casanova, presta

mista, 196 oses. 410 mis.
D. Felipe Vidal, aguardientes, 

55 eses. 674 rnls. ,
D. Lorenzo Ferrcr, carpintero, 

4 eses. 711 mis.
D. José Mas, hojalelero, 6 es

cudos 751 mis.
D. Joaquín Onrucs, sillero, 7 

escudos. .
D.* Pascuala Cabrera, tienda 

de aguardiente, 7 eses. 671 mis.
D." Andresa Daina, pescadera, 

8 escudos 550 mis.
D. Antonio Bernal, sombrere

ro, 19 escudos 485 mis.
D. Gregorio Sebastian, tienda 

de tocino, 19 escudos 519 mis.
D. Mariano Mañero, id. de 

aguardiente, 19 escudos 239 mi
lésimas.

D. Angel Cano, id. 19 escudos 
251 mis.

D. Buenaventura Terrado, bar-
bero, o escudos 955 mis.

D. Martin Domingo, Albardc-
ro, *2 escudos 8^7 mis.

D. Pedro Rodrigo, puesto de 
tocino, 5 escudos 415 mis. ,

trapos, 41 eses. 87'2 mis.
D.“ Maria Giménez, puesto de 

licores, 41 eses. 872 mis.
D? Catalina Celestino, ambu

lante quincalla, 9 eses. 964 mis.
D. Francisco Herrero, id. de 

porcelana, 9 eses. 964 mis.
D. Pedro Serra y Sorra, trafi

cante en trapos, papel etc., 11 es
cudos 872 mis.

D. Pió Millan, tienda de ultra
marinos, 54 eses. 527 mis. ,

D.a Carmen Castro, chamarile
ra, 15 eses. 125 mis.

D. Elias Aguilar, buñolero, 8

manchas, 8 eses. 481 mis.
D.a Lucía Monlerde, puesto de

pan, 8 eses. 481 mis.
D. Francisco Bros, idem, 8cs- 

cudos 481 mis.
D. José Maria Ruiz, empresa

rio de diligencias, 41 eses. 694 
milésimas.

D. Antonio Rodríguez, casa de 
huespedes, 11 eses. 872 mis.

i escudos 481 mis.
D. Francisco Capdevila, quita

1 o ___

José Celaya, Agente negocios, 
18 escudos 510 mis. .

D. Mariano Asensío, asentista । 
provisiones, 82 escudos 522 mi
lésimas.

D. Tomás Cervino, id. 6 escu
dos 789 mis.

D. Martin Domingo, Albarde- 
ro, 1 escudo 109 mis.

Total general 1,589 escudos 
677 mis.

Relación de los Industriales que 
resultan insolventres en los espe
dientes del añoeconómico de 186 4 
á 65 presentados por los recauda
dores de contribuciones de esta 
capital, para su exámen y aproba
ción, cuyos expedientes proceden 
de las altas de Mayo y Junio de 
dicho año.

D. Francisco Castro Muñoz, 
aguardentero, 7 escudos 942 mi
lésimas.

D. José Bonenlo, ojalatcro, 1 
escudo 211 mis.

D. Fernando Fustero, Abace
ría, 1 escudo 750 mis.

La Dirección general de con
tribuciones con fecha 7 del actual 
me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda ha comunicado á esta 
Dirección general con fecha ai) 
de Abril último la Real orden si
guiente:

limo. Sr: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) de la consulta 
elevada por V. í. proponiendo la 
adopción de las medidas necesa
rias para hacer efectivos los des
cubiertos que existen en favor 
del Tesoro por concesiones de ho
nores de empleos de la Adminis
tración pública, y conformándose 
S. M. con el informe emitido por 
la Dirección general de contabili
dad, se ha servido disponer que 
sin perjuicio de exigir los dere
chos de espedicion de los corres
pondientes diplomas con arreglo 
á lo mandado en el Real decreto 
de 25 de Enero de 1856, en aque
llos casos en que los honores se 
confieran á individuos que noper-
tenezcan á las, diversas carreras 
del Estado, se cobren solo las que 
designa la Real orden de 21 de 
Marzo de 1865 cuando se trate 
de empleados públicos. De Real 
orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondien
tes. Y al comunicarla á V. S. la 
Dirección para los propios fines, 
le encarga, l.° que publicando la 
presente disposición en el Boletín 
oficial, de que remitirá un ejem
plar, y dirigiéndose particular
mente á los interesados residen
tes en esa provincia, cuyo domi
cilio les sea conocido, y á quienes 
aquella comprende, les haga en
tender que si en el término im- 
prorogable de tres meses contados 
desde que la misma se inserte en 
la «Gaceta», no han satisfecho los 
derechos devengados por los ho
nores de empleos de las carreras 
civiles que Ies están otorgadas, se 
declararán sin efecto las conce
siones, publicándose en los pe
riódicos oficiales; y 2. que para 
la aplicación de la citada Real or
den de 21 de Marzo de 1865, tcn- 
ga presente esa dependencia que 
Fa media anata que deben satisfa
cer los empleados á quienes com
prende, consiste en la octava par
te de la diferencia que resulte en

. ' tre el sueldo mayor de la catego- 
í ría efectiva en que figuren y el
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inferior de ia de los honores con
cedidos. »

Zaragoza 17 de Mayo de 1867. 
—El Administrador, ‘Ventura de 
la Peña.

Junía provincial de Beneficencia de 
Zaranosa.

iNo habiéndose presentado pro 
posición alguna en ia subasta ce
lebrada en este día para el surti
do de jabón á los cslablecimien- 
tos provinciales de Beneficencia de 
esta capital durante lodo el próxi
mo ano económico , se anuncia 
una segunda licitación para el 
dia '¿S del presente mes á las 11 
de la mañana en la sala de Juntas 
del Hospital de Nlra. Sra. de Gra
cia, bajo el pliego de condiciones 
<]ue se halla de manifiesto en la 
Secretaria de esta Corporación si
ta en el referido Hospital. Zara
goza 8 de Mayo de 18G7.—EI Pre
sidente, Antonio de Candalija,— 
Ramón Maria Urgelles, Secreta
rio.

ACADEMIA DE BELLAS ARTES

DE BARCELONA.

Exposición retrospectiva de obras de 
escultura, de pintura ij artes 

suntuarias.
Si las Exposiciones de obras ar

tistas «ontemporáneos son necesa
rias para el raíinamienlo del gus
to artístico y adelanto del Arte, 
el resultado de las Exposiciones 
retrospectivas de las producciones 
procedentes de la actividad huma
na en épocas anteriores, ha de 
ilustrar la historia del Arte, im
pulsar los estudios arqueológicos 
aplicables á la Escultura á la Pin
tura y al arte escénico, y estimu
lar la aplicación del Arte á la In
dustria.

La cafacterizacion de las obras 
de Arle exige del escultor y del 
pintor una irudicion nada común, 
cuya adquisición conviene facili
tar por cuantos medios sean po
sibles.

La escena de los teatros servi
da en nuestros dias con lujo v 
oropel mas que con propiedad y 
carácter, merece una reforma que 
solo la ilustración del público que 
asista á los espectáculos podrá 
introducir, rechazándolas impro
piedades y anacronismos. Nues
tra industria necesita sacudir el 
yugo que le impone la moda es- 
trangera, adquiriendo originalidad 
con el estudio de las obras de 
otras edades y de aquellos artesa
nos que con principios fijos, con 
mas sentimiento que medios me

cánicos de producción, so eleva
ron á la categoría de artistas.

A Henar estas necesidades se 
dirige la Exposición que la Aca
demia anuncia con arreglo al si
gílenle

PROGRAMA
1.a Desde el dia 15 de Junio 

próximo al 15 de julio, estará 
abierta en el local que ocupa la 
Academia de Bellas Artes de esta 
ciudad una Exposición de obras 
anteriores al presente siglo, pcrlc- 
necicnles á los grupos que á con
tinuación se espresan:

1. Escultura de lodos géne
ros y en loda clase de Materiales.

‘2. Pinturas y gravados por 
toihi clase de procedimientos.

5. Medallas, camafeos, sellos 
y monedas.

A. , Joyas, alhajas, insignias 
y códices y libros, de uso religio
so ó profano.

5. ' Muebles y utensilios de 
loda clase de materiales de uso 
religioso ó profano.

, 6. Armas ofensivas y defen
sivas.

7. Instrumentos de música.
8. Obras de cerragcría y bron

cería, como material de construc
ción de edificios.

9. Producciones cerámicas y 
de cristalería y vidrería.

10. Estofas y brocados de to
da clase, bordados y recamos.

2. ° El expositor deberá pre- 
senlar los objetos acompañando 
una relación en que se haga refe
rencia á cada uno de ellos, esprc- 
siva de la procedencia de los mis
mos y de las noticias históricas 
que acerca de la obra quisieren 
dar^e.

A fin de facilitar la redacción 
de estas noticias, la Academia 
mandará imprimir formularios que 
se entregaran á los expositores 
para que los llenen.

Esta relación deberá presentar
se por duplicado y estar firmada 
poi el propietario de los objetos 
que se espongan ó por el director 
del establecimiento de donde pro
cedieren, con espresion de la ha
bitual estancia de dichos objetos.

Lno de estos ejemplares debe
rá entregarse en la secretaría de 
la Academia y horas de despacho, 
d-esde la fecha hasta el dia 20 de 
de Mayo inclusive: v otro ejem
plar se reservará para cuando se 
presenten los objetos que qui
sieren exponerse.

5.° Para la recepción de los 
objetos se señalan los dias 21 al 
51 inclusives de Mayo próximo; 
yen el acto se devolverá ai inte
resado la relación con el recibo 
del secretario de la Academia al 
pié.

4.9 L na comisión del seno de , 

la Academia nombrada al efecto 
caidujá de la admisión de los ob
jetos que quisieren esponerse, 
atendiendo á la importancia ar
queológica é histórica que tuvie
ren, y demás circunstancias con
ducentes al objelo de la Exposi
ción.

5 .° Corren de cuenta del ex
positor el trasporte de los objetos 
hasta las salas de exposición.

6 .9 Se imprimirá por cuenta 
de la Academia el catálogo de los 
objetos expuestos, y en él se io- 
serlarán noticias lomadas de di
chas relaciones. Terminado el 
plazo do la admisión de objetos, 
no podrá hacerse reclamación al
guna acerca de la continuación de 
los mismos en dicho catálogo.

7 .° Por cuenta de la Acade- 
se publicará después de la Expo
sición una colección gravada, li
tografiada ó fotografiada y debida
mente esplicada, de los objetos 
expuestos (pie lo merecieren por 
su importancia arlíslica ó arqueo
lógica, á juicio de la comisión in
dicada en el párrálo 4.°

El mérito contraído por los ex
positores, será atendido según los 
casos, por la entrega de ejempla
res de la publicación indicada, 
conforme á las condiciones espe
ciales que se establezcan por la 
misma comisión.

La Academia se reserva la fa
cultad de vender los ejemplares 
restantes de la colección.

8 .° La Academia lomará to
das la- medidas necesarias para 
la seguridad de los objetos ex
puestos.

La Academia escita muy enca
recidamente el celo de los señores 
coleccionistas y de todas las cor
poraciones y particulares (pie pose
yeren objetos de las clases que se 
han indicado, para que acudan al 
llamamiento que hace, con lo que 
pagarán un tributo al buen nom
bre del país, pues con ello pon
drán de manifiesto que la vida que 
en este tanto se encarece, es de
bida á los elementos de ilustra
ción que en su seno encierra.

Barcelona 17 deMarzo de 1867. 
—El Presidente, .Marqués de Al- 
farras.—El académico Secretario 
general, Andrés de Ferran.

D. Luciano Guerrero de Escalan
te y Moreno, Caballero Maes- 
Iranle de la Real de Ronda, 
Doctor, Regente de primera 
clase y Licenciado en Jurispru
dencia, Abogado de los Tribu
nales de la Nación, y del Ilustre 
Colegio de Sevilla, Subinspec
tor primero del cuerpo de Te
légrafos, y Gefe de la Subins- 
peccion y Centro de Zaragoza.

Por el presenleanuncio, hagb 

sabe¡: ,qi¡c on viilud á tlisposi* iim 
del Sr. Inspector de este cuarto 
distrito residente en Barcekua, 
se saca á pública subasta la venta 
de 892 postes y 58 tornapuntas, 
que como sobrantes é inútiles pa- 

' ra lineas telegráficas resultan en 
el trayecto de Calatayud a Zarago
za por carretera bajo las condicio
nes siguientes:

1 / El acto de subasta tendrá 
lugar en las subinspecciones de 
Caiatayml y Zaragoza simullánca- 
menle á las 12 del dia 4de Junio 
próximo venidero, ante los Ge fes 
respeclivos de las mismas y en 
virtud de pliegos cerrados cuque 
se hagan las proposiciones.

2 .a El tipo mínimo será el de 
400 mis. por cada poste y el de 
200 por cada tornapunta, no ad
mitiéndose proposición alguna 
menor de dicho tipo, ni para me
nor número de postes que los que 
resultan señalados para su venia 
con una marca especial al efecto.

0.a Al pliego de proposición 
deberá acompañar para poder lo
mar parle en la subasta^ caria de 
pago que acredite haber deposita
do en la caja sucursal correspon
diente el 5 pg del valor de los 
postes que se completará en me
tálico al comunicarse al rematan
te ia aprobación de la subasta, de
volviéndose en el acto de ella las 
cartas de pago de ios pliegos cu
yas proposiciones no fueren ad
mitidas.

4 .a Será de única y exclusiva 
cuenta del rematante el arranque 
arrastre y conducción de los pos
tes al punto de destino que les 
quiera dar, pues el cuerpo solo se 
obliga á ir designando por medio 
de un capataz en el trayecto, los 
postes, objelo de la subasta enten
diéndose dicho acto como única y 
verdadera entrega de los palos ni 
mas responsabilidad dé conserva
ción por parte del cuerpo.

5 .a La eslraccion de los pos
tes ha de verificarse cuando los 
hilos estén desmontados en todo 
el trayecto ó á medida que se va
yan verificando los trabajos de di
cho desmonte según disposición 
superior vá voluntad del rematan
te. *

6 .* La cantidad que en las 
proposiciones se ofrezca por cada 
poste, se redactará en letra y con 
la firma y domicilio del proponen
te, con objelo también de ser avi
sado sobre la fecha en que se ve
rifique el desmonte.

7 .* Si resultasen haber pliegos 
de iguales condiciones se abrirá 
en el acto una puja á viva voz por 
el término de 10 minutos para el 
resultado de la subasta.

8 .* La adjudicación que se 
haga en dicho acto solo se enten-
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derá provisional, hasta recaer la 
aprobación del Sr. Inspector del 
distrito d<* lo que se dará conoci- 
nHenlou! que resulté rematante 
para ¡os efectos consigDienles.

Zaragoza Mayo de 1867.—Lu
ciano Guerrero de Escalante.

A dmbuslración de la Real yeguada-. 1
Desde el día 27 al 51 de Mayo 

actual se venderán en pública 1 
subasta y por sobrante por la hue- • 
va organización dada á la Heñí 
yeguada el ganado que á con
tinuación se expresa.

110 yeguas de todas edades y 
alzadas de raza púra Española 
unas, y de media sangre árabe 
otras, habiendo en ellas un nú
mero considerable con rastra y 
otras preñadas, 85 cabezas muía- ■ 
res de varias edades, 15 potros 
de id. 22 potras de id. y 11 bur
ros y burras garañones.

El acto de la subasta pricipiará ' 
el citado día 27 en el local del : 
picádero de este Ktial sitio, desde 
¡as 10 de la mañana á las 4 de la 
tarde, continuando los dias si
guientes á las mismas horas.

El pliego de las condiciones 
(fue han de regir para la subasta 
estará de manifiesto en las Glici
nas de esta Administración y el 
ganadoen lossitios do costumbre.

Aranjuez 9 de Mayo de 1867. 
—Ramón de Ahumada.

El repartimiento de la contri- 
Imcion territorial del pueblo de 
Trásmoz, correspondiente al año 
econémieb de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de oepodia^.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Los Favos, correspondiente al año 
económico de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Maluenda, corr.-spondiente al año 
económico de 1867 a 1868 se 
lialla expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias.

El repartimiento de la conlri- 
bncion territorial de la villa de 
Mequinenza, correspondiente al 
año económico de 1867 á 1868, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de echo dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 

¡ Chodes, correspondiente al año 
’ económico de 1867 á 1868, se 

llalla expuesto al público en la 
i Secretaría del Ayuntamiento por 
* término de ocho días.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Valpalmas, correspondiente al año 
ecouómiéo de 1867 á 1868, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días.

Arriendo de yerbas.
En el dia 1*) de Junio próximo 

á hora de las 8 de su mañana, se 
procederá al arriendo por un año 
é invernada de 1 .Q de Noviembre 
del corriente año, al 5 de Mayo 
de 1868, de la pastura de las yer
bas de las dehesas alta y baja, si
tas en La Zaida, déla pertenencia 
del Excmo. Sr. Duque de Villaher- 
mosa. El acto tendrá lugar en Sás- 
tago, ante la presencia de D. Ma
nuel Torres, apoderado de S. E. 
conforme al pliego de condiciones 
que se halla de maniliesto en la 
casa habitación del mismo. 5

si
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUMDOS, 

autorizada por real orden del 17 de
Marzo de 1801.

Establecida en Madrid calle de 
Jacometrezo núm. 47 y representada 
en Aragón por D. Felipe Juste, ca
lle de Bruil núm. 1, Zaragoza.

— Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Reyno. A ice-Presidente, 
Excmo. Si. D. Estóvan León y 
Medina, Diputadoá Corles. Direc
tor, I). II. Cbarlon.

— El capital (pie responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es-, de 57.000.000 
de ráeles. Los fondos de la Com
pañía, con arreglo á sus Estatu
ios, son depositados en la (’aja de 
Depósitos y en el Banco de España

— Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 1866, esta Com- । pañía á pagado por siniestros la 

! cantidad de rs. vn. 9.895.462.
Hace toda clase de seguros con- 

i Ira incendios, marítimos y sobre 
; la vida á prima fija.

En la imprenta de este pc- 
riódieo» se vmdcn los repartos 
de territorial, eonsuniosy sub
sidio, como igualmente los re
cibos talonarios que han de 
acompañar á los mismos; y la । nueva lev de consumos lodo á 

'i precios sumamente arreglados.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Mayo de 1867.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su 
ministro del ejéicito.

Zaragoza 9 de Mayo de 1867.—El administrador. Pedro Machín.-=* 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Julián de Echcniquc.

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Pre.“ del cahíz 
aragonés bajo 
cuya pazo» se 

'vende.

Escudos.

Trigo.
6 Zaragoza. Casimiro ArjoL 65 94 5 656 18 500
« id. Pablo Sánchez. 69 36 o 3.0 17 500

id. Mariano Parle. 2U9 12 5 365 17 550
id. Miguel Gorriz. 230 24 5 656 18 500

« id. Benito Andrés. -126 36 5 656 18 500

Cebada

0 id. Agustín -Vívala. 100 1 875 6 250
3 id. Romualdo Rabinal. 83
5 id. Joaqui Serrano. 466

P.° de la ar-
Paja. qq. mts. roba casi.®

3 id. Juan Mavnar. 65 09 0 870 0 100
5 id. Miguel Monviela. 92 68
6 id. Victori o Artal. 47 49

id. Benigno Alvarez. 9í) 85
» id. Ilermdo. bzquerra. 48 30
8 id. Rudesindo López. ion 85
9 id. Juan Iglesias. 79 70

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Mago de 1867.

Factoría de utensilios de Mequinenza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atender al su
ministro de dicho ramo.

Dias.

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Precio 
de cada una.

Esc. núls.

Precio 
delart. en pe
so ó medida 

del país.

6 Mequinenza.

Jceite.

Mariano Valles. 30 litros. é 0*542 mis. 7*349

6 id.

Carbón.

El mismo. 400 kilóg. a 0*033 id. 0r409

6 ii.

Hoja de maíz.

Antonio Asín. 200 kilóg. á 0*010 id. 0G24

V equinenza 7 ( e Maro de 1867. = El Admii ¡strador, Et lilio Teruel.—
v.° - B/^EI comisario Inspector. Juan llamirez.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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